
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

MEDELLÍN-ANTIOQUIA     
Medell ín,  miércoles  treinta (30)  de marzo de dos mil  veint idós (2022)  

 

 

Sometida la  presente demanda a estudio de admisibi l idad , conforme a los art ículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso , en concordancia  con las medidas 

transitorias  establecidas  por el  Decreto 806 de 2020, se advierte que la  misma 

adolece de las s iguientes falencias:   

 

1°.)  En e l  hecho pr imero de la  demanda expresa e l  apoderado del  demandante que 

la demandada adeuda la  suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS  M.L.  

($150´000.000,00) por concepto de capital  contenido en e l  paga ré número 001 del 

14 de marzo de 2017. Seguidamente, en el  hecho cuarto expresa que la  demandada 

debe por concepto de interés morator ios la  suma de VEINTICUATRO MILLONES DE 

PESOS M. L .  ($24´000.000,00)  que se causan desde e l  10 de jul io del 2021 y 

l iquidados hasta el  28 de febrero de 2022.  

 

Sin embargo, en la pretensión primera de l ibelo introductorio  solicita se l ibre 

mandamiento de pago por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS M. L .  ($174´000.000,00),  por concepto de capital  más intereses moratorios,  

contenidos en e l  pagaré número 001, del cual se evidencia  que e l  mismo se 

dil igenció por la suma de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M.  L.  

($174’000.000,00).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior,  se servirá  aclarar  las inconsistencias presentadas 

entre los hechos de la demanda y la l iteral idad del t ítulo valor  que se pretende 

ejecutar ,  en relación con los valores a l l í  referidos  (Art .  82,  numerales 4  y 5 ,  del C.  

G. del P.) .   

 

2°.)  Para mejor proveer e interpretando el  art ículo 93 del Código General del  

Proceso, se hace necesario presentar  la  demanda subsanada e  integrada en un solo 

escrito,  en formato P.D.F.  y  desfragmentada pieza por pieza,  de conformidad a lo 

exigido con el  art ículo 5 del Decreto 0806 de 2020 y al  Acuerdo PCSJA20 -11567 de 
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2020, del Consejo Superior de la Judicatura,  refer ido al  protocolo para la gest ión 

de documentos e lectrónicos,  digital izac ión y conformación del expediente digital .  

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  INADMITIR la demanda e jecutiva  hipotecaria de mayor cuant ía  presentada por 

el  señor EDISON ALBERTO GIL HERNÁNDEZ  en contra de la  señora TERESA 

JARAMILLO TORO, por las razones expuestas en la parte motiva del  presente auto.  

 

2º.)  CONCEDER a l  demandante el  término de cinco (5) días contados a partir  del  día 

siguiente a  la  noti f icación por estados de este proveído, para se  sirva corregir  el  

defecto del cual  adolece la presente demanda, conforme a lo señalado en la parte  

motiva de esta providencia,  so pena de rechazo, conforme a lo previsto en el  

art ículo 90 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .  


